
Siempre que vayamos a sustituir los neumáticos que nuestro vehículo equipa de 

origen por otros de distinta medida, debe cumplirse, al menos, 1 de las siguientes 

premisas:

- que estén homologados por el fabricante del vehículo y aparezcan en la 

ficha técnica del mismo ó

- que sean equivalentes a los que el vehículo equipaba de origen.
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La ley española dice que los Criterios de equivalencia de neumáticos de 

Turismo, Furgoneta y 4x4 son:

1º.- El diámetro exterior máximo (Ø máx) del neumático origen y el 

equivalente deben ser iguales con una tolerancia del ± 3%.

(el Ø máx. viene reflejado en los libros técnicos de los fabricantes de neumáticos, 

basado en las normas contenidas en la ETRTO, Organización Técnica europea del 

neumático y la llanta)



2º.- El Índice de capacidad de Carga debe ser igual o mayor al del 

neumático de origen.

3º.- El Índice de Velocidad debe ser igual o mayor al del neumático de 

origen.

Además, también debemos tener en cuenta que:

El neumático no debe interferir con otras partes del vehículo

El perfil y medidas de la llanta deben ser los correspondientes al neumático

Debemos respetar el ancho de vía establecido del vehículo



Ejemplo del Cálculo del diámetro exterior:

Medida de Origen: 195/65 R 15

¿Es equivalente la medida 205/55 R 16?

Ø máx.195/65R15 = 645 mm. (pag.43 databook)**

+ 3% = 664,35                           645                            625,65 = -3%

Ø máx.205/55R16 = 642 mm. (pag.49 databook)**                      ¡ES EQUIVALENTE!

¿Es equivalente la medida 205/55 R 17?

Ø máx.205/55 R 17 = 668 mm. (pag.51 databook)**              ¡NO ES EQUIVALENTE!

** (ver hojas siguientes)
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